
ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. ·. . 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEÓIO 
AMBIENTE 

Ciudad de México a 05 de mayo de 2025 .·. · 
AAO/DGSU/DPCMA/ARBNP/0203/2025. 

ASUNTO: AUTORIZACIÓN DE PODA DE 3 (TRES) 
ÁRBOLES Y DERRIBO DE 1 (UNO) ÁRBOL ENV[A PÚBLICA. 
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· Calle Canario S/�I, Esq Calle ·10, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 01150; Ciudacl de México. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 7501 

l. El 30 de abril de 2025, siendo las 13:00 horas, personal adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, de esta Alcaldía Alvaro Obregón; se··.· 
constituyó en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de realizar 
el reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la .información 

· pertinente. 

11. · · Con fecha 30 de abril de 2025 , personal técnico operativo adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y certificado por la · 
Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el Dictamen 
Técnico (número 0485/2025), evaluando las características dendrométricas y fitosanitarias . • 
del sujeto arbóreo, así como del sitio donde se localiza, ello en estricto apego a lo previsto· 
en el Artículo 106 de la Ley Ambiental de la Ciudad de México y el numeral 5.3 de la Norma 
Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y 
Especificaciones Técnicas que deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de Carácter 
Público o Privado, Autoridades, y en general todos aquellos que realicen poda, d'érribo, ·. •·. · ,- ·, . 

·· trasplante y restitución de árboles aplicable a la Ciudad de México, de conformidad cori·•Ia . ·· : 
·. siguienté .déscripción: , 

. . : En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad. de México, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por el cual, se 
da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante· 
registro Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre de 2022, en que la 
Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedóreqistrada ante la Secretaría de 
Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Alvaro Obregón, quien suscribe el 
presente para los fines a que haya lugar. · 

Señalado el· ámbito. de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del' Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud del Ciudadano Jácobed Lorenzo Arquello ingresada ante este 
Órgano Político Administrativo, a la que se les asignó el número SUAC-2309242819075 · 1490242804094. 
y No. Digital 0811124-83, donde solicita la valoración · rboles , que se localizan en 

lacoyaque, de esta Alcaldía lvaro Obregóri, · 



ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
.· · ... DIRECCIÓN GENERAL'.bE SERVICIOS URBANOS. . 

'DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN y CONSERVACIÓN DEL MEDiO' 
'AMBIENTE... ' ' 

DlCTAMEN TÉ€N.ICO DE ARBOLADO ·.:,. •.• , _,._.,._;,., .. ,, . . 

J�col>.ed'Lorenz()'Aí9uel10 ;. FQ�19; . �IJAC·,2309�4.2819075 UBICACION · 
. . . . SUAC-1409242804094 

Con base en tos artlculos .75 numeral V.de Ja Ley Org;,l.nleq de las 'Alcaldias;.Artfculos 105, 109, 110, '111 f11.2 de la Ley Amblenta! de la. 
Ciudad de Méx.ico y demás relativos de la Norma Ambiental para el DislritQ Federal NADF--001-RNA Ta201S, so em!le.él siguiente; · 

FECHA: Vía publica 
. DIRECCION ------,1-=-- D-- lc'""r_A_M_E_N_,,..N-0-.�-04-8_5_ /2_0_2_5_ 
ANTECEDENTES , , RIA SOUClTA EL 'RIITIRO, DE A.l;IBOLES Y RAJ,,!AS DE UNA 6.ARRANCA EN¡ EL DOMlCIUO 

l REFERIDO OCASIONA QUE EL.AGüADEL DRENAJE SE ESTANQl:.IE.t/L67.!}2 '(sic . 
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Arbol con algunas ramas largas 
con exceso de p,�o .. su tronco se 
observa llgeremento lncllnedo (7') 
por fotottopisrrio, se encuentra 
plántado en· una pendienlo, sus 
raíces están. expuestas, · 

Se recomlenda la ii9�a. de 
limpieza de copa (menor al 15 por 
ciento), numeral 6A.2.1.1 dé la 
NADF-001 aRNA T •2015. 

Aibor con algunas ramas largas 
con exceso· :de .. peso, presenta 
9�u¡:i,Ó11es . t!n su . tronco, se 
encu.entra: . plantaclo . en · una 

.P�ndlente, sus rar ces és(#n 
expu�ftái;, . · · 

Se recomlenda l�.�da �e :rim�,i�za · 
de. copa (menor al 15 por, den.to),. 
numeral 6.4.2.1, 1.de la NADF-001, 
RNÁT-2015 .. · ' . 
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� . Árbol con algunas ramas larg¡¡s 
8 con exceso de peso, se.encueníra 

·41 plantado en una' pendl0nte, sus i �. rafees están expuestas. · 

c. "' Se.rec,ómlenda la pod� de 
� I .limplez:11 d.e copa (menor al 15 por 

c;ienlo}, numeral 6.4.2.1.1 de la 
IIJADF-001-RNAT-2015. . . 
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•·••.·.· � .·•· ·. SUAC 2309242819075 
. / Calle Ca�ario S/N, Esq. Calle 10, Col. Tolteca, ... 
/ Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 0:1150, Ciudad de Mex1co, 

Teléfono: 55 5.276 6700 EXT 750'1 



ALCALDIA ÁLVÁRÓOBREGON ,.· 
dUDAD DE MÉXICO 

·1·· A�o · ALVAR�. 1 
·· DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBÁN·os. . ',. ,,•' ... ,, 

' CAPITI\L DE i.A THMISí-�RMACIÓN • ' '' ·� ' �:���� •• N '' DIRECCIÓN DE0PRESERVACIÓN y CÓNSERVACÍÓN DEL MEDÍÓ ·.·.• 
AMBIENTE 

. ' . . . . . . . 

· DlCTAMENTECtUCO-DEARBOLAtic/ . 
Jacobed Lorenzo Arguello. FOLIO:·· '.,$.�!i:�:�;�;���!> USICACI 

Conbase en los artlculos 75.numcral V de I¡¡ L,�y Organlca de rasAloáfdlas; Ar11cuto¡; 106, 109; 110; 111 y 112de laley_Ani\:llon1a1 de [a 
Cludad.de México y d131111ls rel1;11l<ios de lil Mor/na Ambfen!al jlai"a el Dl!ittíl� F�deraf NADF-001-RNAT02015, se etnlle él slgulil'ril!l:. .· 

. .• •• . S01::J:�IT ANTE:. 

fECHJ\( . 1'3:00 •·• .· Vi� PY�1icA 
_;_;__;.;__-4-'--"'-C.:,..:.��;-,-',-:c"--'�c'-'::--::-'c-:'::'-:;-:,-:=---,-i !)J�ECC.ION �•. ·, · OICTAMEtfNO;,. i04B612025 . 

· . · TAN:fECEOENTES "LA USUARIA S01.:IClTA EL RETIRO DE:· ARBOLES' Y RAMAS' DE UNA BARRANCi:EN EL DOMICILIO 
REFERIDO PCI\SIONACíüE EL AGUA OEL DRÉN�JE $E ESTAN.dt:JE:, #L,6792" {sli;} . , 
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Conclusiones . . 
' Primera. - S!3- so U cito el retiro de \Jarfos árboles, en la ,dlreccron•rneritfonadtr :anieríómforife, yá qu�;' de ác;uérdo éo� ia ,' '''' 

petlcicnarla estos "ooastona que el agu� deLdrenaJe se esfanqu��; al 'realizar r.ávis.i'ta ruimosatendldos por ia pelfofonária 
', y otros vecinos quienes nos indlcardri:qi.ie sóto eta 4 arbóles'tpiqüeretjúerlañ,set evarüadris, á,é ldérillfiéarbn kes á:rbotes· · · 

'dé lá especie Encino ,(QLJ�('cU's sP)' y Ún áiból de ia. esp�dé Fresrio (Praxiriú{u'l!deJ)i· ol �<lúei�,f�h t.o\1álorad6 y 
. o.bs érvado/ para los, árboles Enélnó, s� recqmí�nda él li'Janejq, drt poda d� flnipfe,za'd� :t16pal mf ehtraá qúe 'pa6i::er érlfol · 

' dElla,�sp'ebÍó' Fresno s0.rifooinlehdá�1 manejó de dértibó.· ,' ,', ', ' ' ' ' ' ' ,. '' ', ',• ' 

=�t�::;i::1;:t,::;1:ir::r:::::-:�i:
0!í\:it;1:::�d!Z��t:nt"'l\i\n\b�°'jffé\lO.�i�ntn<;t 

Declaro bajo protast� el� ,ifeéífvardad, 4Üe la infórmac!óh Védldá ;IYés(�'d[cÚ�m6�: éstá redad�4�:a,:mi ¡��¡ ��·b�r\; .,: • 
entender, y es válida .mientras s'� Íllatiléhgán rás cbiidlciÓliesiéú l�s que sé é�álu,árótl tbs'árboies; y�bnforriiti:�i ;rtlcutó : .·· 
40 de la Ley Ambi�htQl de la Clüdád,de México. 

, •!Calie}anF.Jrio Stl\l; Est¡. C;Hé 10, Gol-Joiteca;- .>.· .. · · · ·.' 
, • .. · .•.. ,Alcaidía Alvaro Obregón: C.P. 01150, Ciudad ele México. 

· · T_eléfono 55 5276 6700. EXT 750;1 .· ·. · · ·. · ' · 
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--- ']i�t�i���¡�t��!f,� 1.:�0-��;�: ;¡ ; .· �:füg:�Ag¡��r��Zl�z'g���:����6N _DElMEÜlb 
A.MBIENTE, , 

.,. · .. ,.v_ :,-:-, ... 

• · · qo,�:b.�S9:�il !<>s•ai:tlculos 75-n��erat_Vde, l,a �éy'Q.Í9�f'llca de'las Alealdla�; �rt!cu,1_91;_1os, 109; 110; 11. ry 112 de_ la L�y .A�_blental de la piudad dé Mé)(iéoY demás relativos de la Norma Ambleritál para� Dl_sl1i!0 Federal NADF-001-RNAT-201�. se emite .el siguiente: 

li�)i�!J.�:::; :�!!:�:::�t'�• ""FOL,Q:. i i�ti{}i��G�t ;;;1;••0.· _ 
048512025· 

•.�NT�CE.t) __ E .fll'tl:$ . . . . _ CITA EL RETIRO DE :ARBOQ:$Y RAMAS DE UNA BARRANCA E� eL DOMICILIO . ·. . . . . RÉFÉRIDÓ OCASIONA'QUEELAGUAÓá ÓREN_Á.ÍE SE{ESTANQUE. #L6792. (sicj'. . . . 

. . Ari;h!v.o f9tqg�Ji�Q. , . ' . . 

.- .. :Á\bol 1., Po<fa de !implé�il.d,eJ:opa (<15%) 

. .-. '=.·· ::· .. 
. 't ·.:: ,,,· .. 

Árbol 2, Po.d� ele litnplezade copa (<15%) 
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. / Calle Canario SIN, Ese¡. Calle 10, Col. T_olteca, _ . 
·· Alcaldía Alvaro Obregón, C. P. 01150, Ciudad de MexIco. 

Teléfono: 55 5276 6700 EXT .. 750'1 



CIUDAD DE MÉXICO 
CAPITAL DF. U\ TRAt.(SFC°RMACIÓN l.· A�o ' · ALVAR� . 

·� ����c.:',.N 

ALCALDIAÁLVARO OBREGÓN . 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS.·.·· ..• 
DIRECCIÓN DE·PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 

. AMBIENTE 
. . . . 

•. o,�rÁMeN rtcNrco:�·eARaoLAD.o 
:S.O\.JCITANTE/ Jacobed l.orenzo -Argtjello FOLIO: ,' SUAC-2309242810075., : UBICACI, N 

· ·sllAé�t4ó9242a9�0�4' • ·• . 
f--'--.....;_......,._;,.;_"'.--'- ';_ • -,-,--:--:-..,.,---,--,-,,.......-,,-.,.,..,.,.....,__'--+-,-,.....,.-,-...;.;..;.-l-,=-,-,,.:,,-..----'-;-_;.__..,--,,-"::""1�,......,.�='"'""'---.-'-'-----:--'"��.....,..-:---'"1 FSCHA: . . . 1�:0Qi. Víapub1lca 

. PIREccioN.> · 1,...o __ J,;..,;. Pt=--'(>.- . M- .e'-N...,...N..;_o_,;,..,.>;,.;.;.o_.4;.;,.: _ss .... :¡'"""' 20:....:.2;...., 5:..,....i 
éANTECEDENTE$ 'LA USUARIA: SOLICITAEL RETIRO 'DE ARBOLES Y RA,MAS O,E. UNA BA.RRANCA EN Et. DOMtCILIC> 

REFERIDO ÓCÁSIONA OüE El AGtJA □EL .. ORE,NAJ.F:�É gsril\N9U1:. #L6792 "'(sic) • · · · 
t--_-=- co...,.. _n---,bc-a-s- e -en-:- lo- s-art'""'l- cu...,. 1o-s--::7""5- ·.n- un-..:.. 11Íral V de la Ley Orqfm lea de. las Al� ldlas; .Micolos 1.QG; 109, 1101 111 y 112 de 1� Ley Ambiental de la 

Clvdad de Mé,(lc9 y demás. retanvos de la Norma Ambiental para elDlsl1llo ,Federal NÁDF-oó1..:R'NAT•2015; �e emite erslguletlte: · 
. ·-- .... ·-"-'---'---------'----'--.;.....:;-.a----'--' 

Archivo fotogr�flc<l 

Árb°:I 3, Pqda ·de llinpie'Z� de:·copa (<153/o) 



A�hlvo fo��gtáJico· 

·�011 bastfé!) los a,ttjou1.�:?$,n11rneralV,dé ta Ley OrM11l�� �é tas Alºald!ás; �rtrcufas 1QS, 1�. 1 �o. 111 y 112 de. la !.e)• Ambiental de la c¡i,¡r�� c1ii;Méxica y 'clemá� telátiv'ofd�-lii tllorma. Ambiantal p¡i'r� él D1s!rltó Fed�ral NÁDF;001-RNAJ �Q1 s; se om lt_é el siguiente: - •- 

,,,:,;)'.!,' :/.:':/})\{ff:,:,,": 
·-_;:·_,_'; . ;• -. 

·,_( .·· 

�;�tf ¡r::�J�'.'.:f �1�:.�,�!,��!��·1 ·•.A01��--···· .-�:��,fü�Agi�i:r��!��,��;�;�;i��óN 6,L.MEÓ1Ó· 

11;1��;�j/1�;¡�i��0:::.:;/,��t�•���;:�:�;:;:{�P,:;;;;��:,.� ·. . . . . . . 
•·:, .. :;':-•, ,. i·- •feOHAf-';·,: 

Viá'.:plibllea:. \?'í\?,},f.',::{ ,ioui�c:�;�-N�.- 
'DIGTAMEN,NO/ 0485/2Q?5 At-i;reql:qEt(Tj;S'.. _ - . · .. , ., -" ,; • ·,,. . · i EL _RETIR(!> :oi:; ��Bg�es Y RAMAS 01:, ÚNI.\ �AR�N.GA- ,Efll, ;L DOMIC,ILIO: .. , .. ·. · · REFE�JOP.OCASION� QUE EL MUA oetDRENAJE SE ESJANQUE:i1L�.79z' (sic) - . 
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, , .. , · 1u' ,. La Mujer \;;6:;; · /¡;' '· Indígena 

S U A C , 2 3 O 9 2 4 2 8 19 O 7 5 
Calle Canarlo 'stN, Esq. Calle 10, Col, Tolteca, . . _ -· 

·Alcaldía Álvaro Obregón, C.P. 01150, _Ciudad de Mex1co. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT7501 . - .. .,, . .: '.. ;' . . 



CIUDAD DE MÉXICO 
C/t.PITtil. DE LATliA�SFORMACIÓN 

ALCALDIA ÁLVARO OBREGON A.�o. ? _. _� _: _R _._i _._;�N ·1 · DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
#� DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO •; ;;,,.,, .. ,, : 'AMBÍENTE . 

;1¡. 

Derivado de lo anterior y con fundamento �n lo dispuesto en el artícul�4º de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1°, 2°, 3° fracciones IV y 6º fracción I de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la 
Administración Pública de la Ciudad de México; 33º, 34º, 35º y 39º de la Ley de Procedimientos de Administración 
de la Ciudad de México; 1º, 2º, 5º, 6º, 29º fracción X, 75º fracción V Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de 
México; 1°, 2° fracción 1, VI, 3°, 4°, 5° fracción 111, 9º fracción 111, 106º, 108º, 109º, 110º, 111º, 112º y 330º de la 
Ley Ambiental De La Ciudad De México y artículo 345ºbis del Código penal para el Distrito Federal, así como en 
virtud del Acuerdo por el que se delegan en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Direccióri de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, 
publicado por la Alcaldía Álvaro Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, 
la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Arribiente autoriza lo siguiente: 

PRIMERO. - Se le AUTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de estaAlcaldía de acuerdo 
con su programación procedente la PODA DE 3 (TRES) ÁRBOLES Y DERRIBO D� 
nombre común: Encino/, u p y Fresno/Fraxinus uhdel: que se yerguen en- 

Álvaro Obregón. _· 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personalacreditado por la Secretarla del Medio Ambiente de 
las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma Ambiental para 
el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6; 5.i y 5.10:5 observando todas las medidas de 
seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no .afectar a vecinos y vías generales de comunicación, etc.). · 

TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de poda, mismo que deberá ser 
destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF� 001-RNAT-2015. ·.. . · . . . . . - 

ATENTAMENTt . 
\ ' . ' "'- \ ·. .. 

. . ,, ) 
C. LEJ . . -·· - ES QUINTERO . 
DI ECTOR DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MÉDIO AMBIENTE AMQ/yrl* 

ento se enruentra en su versión púalira y fue testado de ccntcrmldad con el .A.�uer�o. del Comité_ de 
��a���sa���eci�����I que se clasifica como acceso restringido en la modalidad de confi�encial la lntormaclón pu�I� q�e mntI�n: 
datos personales Y se autoriza la creación �e versiones �ú?licas con ba:e en el ·catalogo de Dorumentos Y a os erson e 
confidenciales aplicables para H. AJ cal día de A.lvaro Obregon . A.CUERDO 5.11-1 O-CT/A.A.O/2021. 

_.· .. , ·· ·. ,._ .. :·· 
. . · ' 2025 . ., 

. t • � �,··1 ·.·. Mudt .'· ,: . ¡l�\;�=11 La Mujer .· . ,�n�WiurJ . Indígena 

· ·su Ac 23_0 92 4'2s,19 07s. ·> 
.• Calle Canano SIN; Esq. Calle 10, Col Tolteca, 

· · Alcaldía Alvaro Obfegón, C P 0'1150, Ciudad de México. 
Teléfono 55. 5276 6700 EXT .. :750'I _.· .. _ .·- , · · ·. 


